
����������������������������$1(;2�,,,�������������������������������� �
�
�

%DVHV�\�UHTXLVLWRV�GHO��
OODPDGR�S~EOLFR�SDUD�OD�VHOHFFLyQ�GH�EHFDULRV�\�SDVDQWHV�

 
 ���������
	������ ���
 
El Minister io de Econom ía y Finanzas,  en coordinación con el Consejo de Educación Técnico 
Profesional,  llama a interesados a desem peñarse como becarios o pasantes en diversas 
unidades organizat ivas del t err itor io nacional pertenecientes a la Dirección Nacional de 
Aduanas. 
 
Este llamado se realiza en el Marco del Convenio celebrado el 13 de set iembre de 2007 ent re 
el Minister io de Econom ía y Finanzas,  la Administ ración Nacional de Educación Pública, y el 
Acuerdo Complementario de Becas y / o Pasant ías vigente ent re el Consejo de Educación 
Técnico Profesional y el Minister io de Econom ía y Finanzas.  
 
Se r ige por  lo dispuesto por los Art ículos 620 y siguientes de la Ley 17.296 de 21 de febrero 
de 2001,  el Art ículo 41 -  Literales A)  y B)  – de la Ley 18.046 de 24 de octubre de 2006 en la 
redacción dada por  el Art ículo 4º  de la Ley 18.362 6 de octubre de 2008, el Decreto 344/ 001 
de 28 de agosto de 2001,  el I nst ruct ivo sobre Régim en de Becarios y Pasantes de la 
Adm inist ración Pública em it ido por la Oficina Nacional del Servicio Civil,  y estas Bases y 
Requisitos oportunamente aprobados para esta convocatoria.     
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Se considera becario a quien, siendo estudiante, sea cont ratado de acuerdo a la normat iva 
específica vigente, por una ent idad estatal,  con la única finalidad de brindarle ayuda 
económica para cont r ibuir a atender el costo de sus estudios a cam bio de la prestación de 
tareas. 
 
Se ent iende por pasante a quien, habiendo culm inado sus estudios correspondientes, sea 
cont ratado por una ent idad estatal conforme a la norm at iva aplicable, con el único propósito 
de que desarrolle una prim era experiencia laboral relacionada con los objet ivos educat ivos de 
la formación recibida. 
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Sólo están habilit ados a aspirar a estas becas o pasant ías quienes tengan la calidad de 
estudiantes o egresados de los cursos impart idos por el Consejo de Educación Técnico 
Profesional [ UTU]  y no hayan sido cont ratados bajo el régim en de beca o pasant ía en 
cualquier organism o del Estado.  
 
El usufructo de la beca o pasant ía es incom pat ible con el desempeño de cualquier cargo 
público remunerado con excepción de los cargos docentes.  
 
El aspirante deberá,  por tanto,  declarar en su postulación, no tener cont rato vigente de las 
m ism as característ icas a las del que pretende suscribir ,  así com o no desempeñar cualquier 
cargo público rem unerado, ni haberlos tenido con anter ior idad.  Previa a la cont ratación, la 
Unidad Ejecutora cont ratante consultará a la Oficina Nacional del Servicio Civil acerca del 
cumplim iento de este requisito.   
 
Deberá procederse a la inscripción correspondiente exclusivamente a t ravés del formulario 
disponible en la página www.aduanas.gub.uy,  dent ro de los plazos previstos.  
 



El postulante deberá ser mayor de 18 años y  m enor de 30 años al momento de la 
inscripción. Tendrá el Carné de Salud vigente. 
 
Quienes se postulen a $
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 para el presente llam ado deberán reunir,  adem ás, los 

siguientes requisitos:  
 
 
1. Estar cursando el últ im o año de Educación Media Tecnológica  o Bachillerato Tecnológico 

o Cursos Técnicos Nivel Terciar io, dictados por el Consejo de Educación Técnico 
Profesional [ UTU]  en las orientaciones correspondientes a los perf iles solicit ados. 
 

2. No tener asignaturas previas pendientes de aprobación. 
 
3. Haber aprobado por lo m enos una materia en el año anterior a la fecha de inscripción.     
 
Quienes aspiren a realizar 
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 deberán reunir los siguientes requisitos:  

 
1. Ser egresado de los cursos de Educación Media Tecnológica,  Bachillerato Tecnológico o 

Cursos Técnicos Nivel Terciar io, dictados por el Consejo de Educación Técnico Profesional 
[ UTU]  en las orientaciones correspondientes a los perf iles solicitados.  
 

2. La fecha de egreso no podrá ser anterior a dos años respecto a la de inscripción al 
llamado.   
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Se han ident ificado los siguientes perf iles para el desem peño de las respect ivas funciones:  
 
 
 

 
Adm inist rat ivo 

 
Estudiante o egresado de 
Educación Media Tecnológica, 
Bachillerato Tecnológico o Curso 
Técnico Nivel Terciar io, 
or ientación “Administ ración” , 
“Adm inist ración y Servicios” , 
“Adm inist ración Pública”  , 
“Adm inist ración de Personal”  o 
“Pequeña y Mediana Empresa”  
 

 
I nformát ico 

 
Estudiante o egresado de 
Educación Media Tecnológica 
[ I nformát ica]  o Bachillerato 
Tecnológico [ Procesamiento y 
Mantenimiento I nformát ico]  o 
Curso Técnico de Nivel Terciar io 
[ Redes y Telecomunicaciones] . 
  

Química Básica 

 
Estudiante o egresado de 
Educación Media Tecnológica o 
Bachillerato Tecnológico 
[ Orientación Química Básica e 
I ndustr ial]  o Curso Técnico Nivel 
Terciario [ Tecnólogo Quím ico] . 
  

Const rucción o Mantenim iento 

 
Estudiante o egresado de 
Educación Media Tecnológica 
[ Const rucción] , Bachillerato 
Tecnológico [ Diseño y 
Tecnología de la Const rucción]  o 
Curso Técnico Nivel Terciar io 
` Construcción, Infografía de 
Arquit ectura, Instalaciones 
Eléct r icas e Instalaciones 



sanitarias] . 
 

 
Agrario 

 

 
Estudiante o egresado de 
Educación Media Tecnológica 
[ Agrar io]  o Bachillerato 
Tecnológico [ Tecnología 
Agraria] , valorando además 
Cursos Técnicos Agrarios 
posteriores.  
 

 
Elect roelectrónica 

 
Estudiante o egresado de 
Educación Media Tecnológica 
[ Elect roelect rónica] ,  
Bachillerato Tecnológico 
[ Elect roelect rónica]  o Curso 
Técnico Nivel Terciar io 
[ I ngeniero Tecnológico en 
Elect rónica o I ngeniero 
Tecnológico en Electrotecnia]  
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El proceso de preselección será realizado por el Consejo de Educación Técnico Profesional, 
acreditando la calidad de estudiante y el cumplim iento de los requisitos académicos por parte 
de los postulantes, y ordenando a los aspirantes según prior idad, de acuerdo a su 
escolaridad.  
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La selección f inal, previa a la propuesta de extensión del cont rato de beca o pasant ía, será 
realizada por los Tr ibunales oportunamente designados y homologada por el Director 
Nacional de Aduanas. 
Este proceso de selección deberá asegurar la existencia de una adecuada correlación ent re 
las tareas a desempeñar por el postulante y la idoneidad técnica acreditada.  
Los Tribunales em it irán listas de candidatos seleccionados ordenadas por preferencia, por 
per fil y unidad organizat iva [ dest inos]  para becarios y  listas sim ilares para el caso de los 
pasantes. Conformarán, asim ismo, la nóm ina de candidatos no seleccionados.  
Una vez otorgadas las becas y pasant ías, y suscritos los cont ratos de acuerdo al orden de 
prelación resultante, quienes sigan en las nóm inas como seleccionados conform arán la lista 
preferencial para el otorgamiento de becas y pasant ías por el térm ino de un año a contar a 
part ir  de las primeras cont rataciones. En ese lapso, podrán acceder a nuevas becas y 
pasant ías siempre que sigan reuniendo los requisitos or iginales.   
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El cont ratado lo será en carácter de becario o pasante,  de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la normat iva vigente. 
Este régim en de becas y pasant ías no otorga la calidad de funcionario público al beneficiar io. 
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El régim en de horario será de 30 horas semanales para los becarios y  40 horas semanales 
para los pasantes 
Los becarios y pasantes tendrán derecho a una licencia anual de veinte días hábiles, por 
hasta t reinta días hábiles anuales por estudio, a licencia m édica y maternal.  
Serán inscriptos en el Banco de Previsión Social,  realizándose los aportes a la seguridad 
social correspondientes. 
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La remuneración será para los becarios de 4 BPC [ Bases de Prestaciones y Cont r ibuciones]  
m ensuales y, para los pasantes, de 7 BPC. 
El ajuste de la rem uneración se realizará en la misma oportunidad que los funcionarios 
públicos del organism o cont ratante.  
Percibirán el sueldo anual com plem entario. 
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El cont rato es a térm ino, cesando automát icamente por  el vencim iento del plazo cont ractual.   
Será renovable siem pre que subsistan las necesidades del servicio que lo mot ivaron y  el 
rendim iento del beneficiar io haya sido sat isfactorio a cr it er io de la autoridad correspondiente.  
El plazo máximo de los cont ratos de beca o pasant ía será de doce meses, incluidas las 
licencias, prorrogable por hasta ot ro año.  
Para estar en condiciones de prorrogar,  los becar ios deberán acreditar una materia aprobada 
dent ro del período  de cont rato.  
El becario o pasante podrá presentar renuncia a su cont rato, lo que deberá com unicar a la 
Adm inist ración con una antelación de t reinta días. 
Será causal de rescisión del cont rato haber incurr ido en cinco o más inasistencias 
injust if icadas en el año. 

 
 
 


